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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia en contra del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
información y Protección de Datos Personales, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia en contra del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales, 
en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"De conformidad con los lineamientos para la publicación de la información, además 
de la normatividad que regula sus relaciones laborales, debe de publicar los contratos 
colectivos de trabajo del personal de base y /os contratos del personal de confianza y 
no los publica, se adjunta prueba" (sic) 

El denunciante anexó como medio de prueba la siguiente captura de pantalla: 
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Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el formato 16a LGT_Art_70_Fr_XVI del 
artículo 70 fracción XVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General) , correspondiente a la información , la 
normatividad laboral las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios 
que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, para el 
tercer trimestre de dos mil diecinueve. 

11. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1278/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

III.Con fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/2396/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumpl ió 
con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 
16a LGT_Art_70_Fr_XVI artículo 70 fracción XVI de la Ley General , para el 
tercer trimestre del ejercicio 2019 en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), a fin de determinar el estado de la información al momento de la 
admisión de la denuncia, como se observa a continuación: 
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VI. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, se notificó a la 
Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos de la denuncia, de conformidad con el Décimo sexto de los Lineamientos 
de denuncia. 

VIl. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió el 
oficio INAIIDGAJ/UT/201/19, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al 
Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el 
Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , mediante el cual 
se rindió el siguiente informe justificado: 
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En atención a la notificación del acuerdo de admisión de la denuncia ciudadana con 
número de expediente DIT 1278/2019, interpuesto ante este instituto se formulará el 
siguiente informe justificado con base en los siguientes términos: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. - El seis de diciembre de 2019, la ahora parte denunciante presentó, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la denuncia ciudadana en contra 
de las obligaciones de Transparencia por presuntamente no encontrarse 
correctamente cargada la fracción XVI del artículo 70, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo a las "Condiciones 
Generales de Trabajo y Sindicatos". En los términos que a continuación se 
transcriben: 

Descripción clara de la denuncia: 
"De conformidad con los lineamientos para la publicación de la información, ademas 
de la normatividad que regula sus relaciones laborales, debe de publicar los contratos 
colectivos de trabajo del personal de base y los contratos del personal de confianza y 
no los publica" (sic). 

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 61 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia de este 
Instituto asigno la fracción XVI del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, para su correspondiente procesamiento, carga y 
actualización de información, a la Dirección General de Administración. 

TERCERO. -El dieciséis de diciembre de 2019, la Dirección General De Enlace Con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos hizo del conocimiento de este Sujeto Obligado la admisión de 
la Denuncia ciudadana por presuntamente no tener actualizada la información 
correspondiente en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

CUARTO. - En términos de Jos artículos 95 y 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se rinde cuenta del siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO: 

ÚNICO. - Es infundado el agravio señalado por el denunciante, mediante el cual 
manifiesta que no se encuentra actualizada la obligación de transparencia 
mandata por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
en su fracción XVI del artículo 70, que la letra señala: 
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Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
XVI.- Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos 
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y 
ejerzan como recursos públicos; 

En atención a lo anterior, se estima que el agravio en el que se impugna que la 
información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia es 
incompleta, es infundado, toda vez que la misma es oportuna, congruente, veraz 
y actualizada. 

En relación con lo anterior, cabe hacer alusión al marco jurídico aplicable previsto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 6o. 
[. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados 
y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 

/. Toda la información en poseston de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realíce actos de autoridad en el 
ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 
deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

[. . .]" 
[Énfasis añadido} 

Asimismo, los artículos 1, y 3, fracciones VI/ y XII, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y, 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en los que se dispone: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 
República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad. órgano v organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos. fideicomisos y fondos 
públicos. así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las 
Entidades Federativas v los municipios." 
{Énfasis añadido] 
"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[. . .] 
VIl. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
[. . .]" 
[Énfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo 
necesario en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la 
Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de Jos poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos. fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos federales 
o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
[Énfasis añadido] 

l. De la información del denunciante 
En términos de la denuncia interpuesta ante el Instituto, identificada con número de 
expediente DIT 127812019 se toma como referencia la información disponible en la 
PNT al día en que se notifica el acuerdo de admisión de la misma. 

11. De la competencia de la información. 
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La competencia de la información que poseen /os sujetos obligados se rige por lo 
dispuestos en la LGTAIP, en particular en el Capítulo 1 del Título Quinto, así como por 
/os Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos 
Técnicos Generales o L TG), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
mayo de 2016, /os cuales en su numeral Décimo dicen a la letra: 

Décimo. Las políticas para la distribución de competencias y responsabilidades para 
la carga de la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General en fa 
Plataforma Nacional de Transparencia son fas siguientes: 
/. La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabar la información 
generada, organizada y preparada por /as o áreas del sujeto obligado, únicamente 
para supervisar que cumpla con los criterios establecidos en los presentes 
lineamientos; 
11. La Unidad de Transparencia verificará que todas /as áreas del sujeto obligado 
colaboren con la publicación y actualización de la información derivada de sus 
obligaciones de transparencia en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
en /os tiempos y periodos establecidos en estos Lineamientos de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley General. La responsabilidad última del contenido 
de la información es exclusiva de las áreas; 
111. Las áreas deberán. publicar, actualizar y/o validar la información de las obligaciones 
de transparencia en la sección correspondiente del portal de Internet institucional y en 
la Plataforma Nacional, en el tramo de administración y con /as claves de acceso que 
le sean otorgadas por el administrador del sistema, y conforme a lo establecido en los 
Lineamientos; 
[. . .] 
Por otra parte, el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
fa Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de enero de 201 7 y última modificación el 13 de febrero de 2018, 
marca en su Artículo 30, medularmente lo siguiente: 

Artículo 30. La Dirección General de Administración tendrá las siguientes funciones: 
/. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de/Instituto; 
11. Ejecutar las políticas generales, criterios técnicos y lineamientos, así como vigilar 

el cumplimiento de la normativa aplicable para la adecuada administración de /os 
recursos humanos, financieros y materiales del Instituto, a fin de garantizar 
servicios de calidad y el funcionamiento del conjunto de las unidades 
administrativas en un marco de transparencia y legalidad; 

111. Integrar el anteproyecto anual de presupuesto del Instituto, de acuerdo con /as 
políticas y lineamientos establecidos en la normativa aplicable; 

IV. Realizar /as gestiones necesarias ante /as autoridades competentes en materia 
de recursos humanos, financieros y materiales; 
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V. Administrar los sistemas de presupuesto, contabilidad, tesorería, nómina y 
finanzas de/Instituto; 

VI. Administrar los recursos presupuesta/es no erogados en los plazos 
comprometidos en la planeación, puestos a disposición por las unidades 
ejecutoras de gasto, y proponer a la instancia que corresponda que dichos 
recursos sean reorientados a proyectos prioritarios, a fin de ejercer de manera 
eficiente el presupuesto autorizado a/ Instituto; 

VI/. Proponer a la estancia que así corresponda, el programa anual del Instituto y de 
seguimiento de cada ejercicio fiscal, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

V/1/.Administrar los procesos relativos a la gestión de los recursos humanos del 
Instituto; 

IX Coordinar los trabajos para la integración y/o actualización de la normatividad 
técnica organizacional en materia de administración; 

X. Coordinar la elaboración de los manuales de procedimientos del Instituto, en 
colaboración con las unidades administrativas del Instituto, en el ámbito de su 
competencia; 

XI. Aplicar y promover acciones orientadas al fortalecimiento y desarrollo 
organizacional; 

XII. Proponer las normas y procedimientos que sienten las bases para la 
organización, funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional 
que garantice la capacitación, profesionalización y especialización dirigido al 
personal de/Instituto; 

XIII. Definir, instrumentar y supervisar la operación de los programas de servicio social 
y prácticas profesionales en el Instituto, de acuerdo con el marco normativo 
aplicable; 

XIV. Planear la medición del clima y la cultura organizacional, a efecto de contar 
con los instrumentos necesarios para tal efecto, así como analizar los resultados 
obtenidos y comunicarlos a los Comisionados e implementar programas o 
actividades de mejora al interior de/Instituto; 

XV. Supervisar los procedimientos relativos a las adquisiciones, 
arrendamientos, obras públicas y contratación de servicios, así como 
administrar Jos servicios generales del Instituto, proponiendo las bases de 
contratación de Jos mismos; 

XVI. Suscribir contratos y convenios en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como los demás actos de administración 
que prevean las disposiciones legales y administrativas aplicables al 
Instituto, que no hayan sido conferidas expresamente a otros servidores 
públicos del mismo; 

XVII. Establecer, supervisar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil 
para el personal, instalaciones, bienes e información del Instituto, conforme a la 
normatividad aplicable; 

XVIII. Presidir el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y el Comité 
de Bienes Muebles; 
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XIX. Coordinar e integrar la propuesta del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de cada ejercicio fiscal, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XX. Administrar los bienes muebles e inmuebles patrimonio del Instituto, así como 
establecer los mecanismos para su resguardo, custodia, almacenaje y, en su 
caso, desincorporación, y registrar contablemente los movimientos de altas y 
bajas, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XXI. Implementar en el Instituto acciones dirigidas a garantizar condiciones de 
accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de 
circunstancias, sus derechos de acceso a la información pública y de protección 
de datos personales en el ámbito de sus competencias, y 

XXII. Las demás que le señalen las leyes, sus reglamentos y otras disposiciones 
legales y administrativas, que le resulten aplicables. Así como las que 
encomiende el Pleno o el Comisionado Presidente. 

Por Jo anterior, la Unidad de Transparencia de/Instituto habilitó a la Dirección General 
de Administración (OGA) como responsable de la carga de la información a la cual 
hace referencia la fracción XVI del artículo 70 de la LGTAIP. 

"XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen 
las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los 
recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a 
los sindicatos y ejerzan como recursos públicos. 

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar 
información organizada en dos secciones: la primera relativa a la normatividad que 
regula las relaciones laborales con el personal que en él trabaja, incluidos los 
contratos colectivos de trabajo del personal de base y los contratos del personal de 
confianza; especificando el tipo de personal (base o confianza), la normatividad 
laboral aplicable, las condiciones generales de trabajo así como la fecha de su 
publicación y su última modificación, la denominación del contrato, convenio u otro 
documento que regule la relación laboral, publicando el documento completo. La 
segunda deberá especificar cuáles son los recursos públicos, económicos -en 
especie o donativos- que ha entregado a /os sindicatos, y el ejercicio y periodo que se 
informa, mencionando la fecha de entrega de Jos recursos, el tipo de recurso público 
(efectivo, en especie, materiales, donativos) descripción y/o monto de Jos recursos, 
motivos por Jos cuales se entregan los recursos, y nombre del sindicato al que se le 
entregó el recurso." 

111. De la evidencia de la publicación de la información 
Es infundado el agravio señalado por el denunciante, mediante el cual 
manifiesta que no se encuentra actualizada la obligación de transparencia 
mandata por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
en su fracción XVI del artículo 70. • 
Dicho lo anterior, en términos del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 
Acceso a la Información de Datos Personales, en el cual se establece el fundamento 
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legal para las obligaciones de transparencia, este sujeto obligado manifiesta contar 
con la carga de información concerniente a la fracción XVI en términos de los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. Mismo que reza: 
"Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 

sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas. [. . . ]" 
Además, se adjunta evidencia por medio de la cual queda constancia que, si bien la 
fracción que es objeto de la presente denuncia encuadra la publicación de los 
contratos colectivos de trabajo del personal de base, de conformidad con los 
lineamientos técnicos para la publicación de la información, se informó mediante una 
nota informativa que este Instituto no cuenta con sindicatos, asf como contratos 
colectivos y trabajadores de base. Tal y como a continuación se muestra. 

TipO de ~oc;utao_. PYDIICOS. (Collf~logO) 

~'C.tfpclón ylo ~onto <1- IU' r~•(.ur!I.OS rO\:Obltt.O~ 
en.~,...¡t.:tdos ., .... et•cl:t.....O. etop<e<l• o do.....,t.wo_.. 

-ouvos por- tos c:u31•• s • enu-e.s,a el re-cur!i.o 

Fe<t"l.o de cnt.r-s,.a eS• los. reC'-'r"o~ pubh<O:< 

D•f"\orn•t'\•cton Clel s.lndJc.ato 

Mlo•,..,..rn<:ulo .a1 o oor;urnent.o d• peuc10n del 
do-n•vvo. •'"" ,..., c:a_.o 

H'DC:r....,tnculo ol P.ro••ornofw.) con ObJO'tfvos y 
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0 >1 IAll f 

A..-•O(I>) ..-u~ponsabl~•> qu• ••"•".a-tn,_ p<;>••"~-o(n). D "" .... u.., G•• e'"' <.le .&..c:to--. 
publoc .. lH;n) y JI[ ,.._..,.,,.,..,.. '"' u-.ton-n.:~dón 

,..-en.• de v o:~~ lt do:~~ciOn ::•~,o<;:o,~ 

[; IN4 0'"0 ......... , .-.•.:.r,.,... .. :: ;!,"' ~e- •c::1::, ~ .. -:~. ::o ... . c., &OS .:>-.CI•>:: >S 

•co-o,.,.. c.:te •"' •~p•c • ~ do-.-t ... ~e que se•t'\ . ,..:••s•::les; • toe 

: 

~ ·c::~oc•!.::O:c 'se e,e =~- c.;;o...-o ~c::ur:s.cs pv e: e>& t.- t~ec t .... ~o ...,., .::._oent.eo 
.:o.-. poe r.,~-. .,~ - ...,.,.,.. ·~ .-..f ..,. 0 

Esto es asf de conformidad con el numeral octavo fracción quinta, de Jos lineamientos 
técnicos para la actualización de las cargas de información por medio del cual 
establece que cuando, no se cuente con la información se debe aclarar mediante una 
nota en el formato correspondiente, tal y como se evidenció previamente. Para mejor 
proveer se transcribe el fundamento a la letra: 

Octavo.-{ ... ] 
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V.- 1. Si el sujeto obligado no genero información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una 
nota breve, clara y motivada. 
2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables. Deberá incluir una nota mediante la 
cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que 
corresponda. 

Como es de observancia, toda vez que este instituto no cuenta con trabajadores de 
base o la celebración de contratos colectivos de trabajo, no existe la obligación de 
realizar dicha carga de información. 

Por lo anteriormente expuesto, a usted Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Financieras, Fondos y Fideicomisos, atentamente le 
solicito considere lo siguiente: 

PRIMERO. - Tener por atendido el requerimiento hecho a la Unidad de Transparencia 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, respecto al acuerdo por el que se admitió a trámite la denuncia 
ciudadana con número de expediente DIT 0127812019, por el que se otorgó a esta 
Unidad de Transparencia un plazo de tres días hábiles para que hiciera valer lo que a 
su derecho correspondiera y, en su oportunidad, formulara su informe justificado. 

SEGUNDO. - Tener por formulados el informe justificado contenido en el presente 
escrito, con objeto de que sea integrado al expediente de denuncia número DIT 
0127812019, y sean tomados en consideración durante la sustanciación del mismo. Lo 
anterior, con fundamento en los artículos 96, y 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. - De conformidad con el artículo 98, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, emita un acuerdo de cumplimiento a la obligación 
de transparencia publicada por este Instituto, en la Plataforma Nacional de 
Transparencia . 

[ .. .]" (sic) 

X. Con fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, se notificó a la Unidad de 
Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales el requerimiento de información 
complementaria respecto de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que se 
manifestara específicamente en lo que concierne a "los contratos del personal de 
confianza" señalados por el denunciante., de conformidad con el Décimo septimo 
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de los Lineamientos de denuncia. 

XI. Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, se recibió el oficio 
INAI/DGAJ/UT/023/20·, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el 
Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mediante el cual se 
rindió el siguiente informe complementario: 

"( ... ) 

Sobre el particular se hace de su conocimiento que esta· Dirección General llevó a 
acabo la revisión de la información de la fracción XVI, inciso a), que actualmente se 
encuentra contenida en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y en relación 
a la cual se infroma lo siguiente: 

Respecto a "especificar el estado de la carga en el SIPOT del formato 
168_LGT_Art_ 70_Fr_XVI del artículo 70 facción XVI de la Ley General", hago de su 
conocimiento que a la fecha se cuenta con la información vigente conforme lo 
establecen /os Linemaientos Técnicos Generales. 

Ahora bien, en relación a la información correspondiente al inciso a), se informa que 
/as relaciones laborales entre el /NA/ y sus trabajadores, no se regulan por 
condiciones generales de trabajo, contratos ni convenios, razón por la cual, no se 
genera ni existe información relativa a /os mismos. No obstante en el referido inciso de 
la fracción XVI, se publica el Manual de Percepciones de /os servidores públicos del 
/NA/, el cual establece /as disposiciones generales para regular el otorgamiento de /as 
remuneraciones y prestaciones de /os servidores públicos del/NA/. 

Por otra parte, en relación al inciso b) de la referida fracción, se infromó que en virtud 
de que el /NA/ no cuenta con sindicato (s), no se genera ni existe información relativa 
a "recursos públicos económicos, en especie o donativos que sean entregados a /os 
sindicatos y ejerzan como recursos públicos". 

Lo anterior, se ve reflejado en la "Nota" explicativa cargada en la Plataforma, en el 
cual aparece la siguiente leyenda: 

"Debido a que el /NA/ no cuenta con un sindicato (s), no se genere ni existe 
información relativa a "recursos públicos econímicos, en especie o donativos que sean 
entregados a /os sindicatos y ejerzan como recursos públicos". 

Es importante señalar que la información cargada corresponde a la realidad del 
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instituto, con la finalidad de facilitar la comprensión de la sociedad mexicana, así como 
proveerle información clara y consisa, ésta unidad administrativa, de manera 
proactiva, considerará modificar la redacción y explicación de la nota". 

En conclusión se hace de su conocimiento que este sujeto obligado llevó a cabo la 
revisión de la información registrada en la fracción XVI, haciendo de su conocimiento 
que este sujeto obligado atendió correctamente su obligación, conforme a la 
normatividad aplicable. 

Dicho lo anterior y probando que no se actualizan los supuestos de incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia, de la manera más atenta se solicita. 

PRIMERO. Tener por rendido en tiempo y forma el informe complementario por parte 
del instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

SEGUNDO. Se declare infundada la denuncia y se ordene el cierre del expediente en 
que se actúa, en términos del Vigésimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia pro incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 73 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

[ ... ]" (sic) 

XII. Con fecha diez de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al formato 
16a LGT_Art_70_Fr_XVI del artículo 70 fracción XVI d.e la Ley General , para el 
tercer trimestre del ejercicio 2019 en la vista pública del SIPOT, a f in de determinar 
el estado de la información, como se observa a continuación se encontraron cero 
registros: 
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TRANSPARENCIA 

-- . -
·1!1 Ha • ll'c ~-!):o ·xiJ é wB t) li ~ tf ,...q. w~ ~ 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. 
El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales es competente para conocer y reso lver el 
presente asunto , con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A , 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada · 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil qu ince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
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de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a 
la obligación de transparencia establecida en el formato 16a LGT _Art_70_Fr_XVI 
del artículo 70 fracción XVI de la Ley General , la cual corresponde a las 
condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, para el tercer trimestre 
de dos mil diecinueve, respecto a la falta de publicación los contratos colectivos de 
trabajo del personal de base y los contratos del personal de confianza. 

Al respecto, a través de su informe justificado, el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
manifestó lo siguiente: 

• Que es infundado el agravio señalado por el denunciante en el que se 
impugna que la información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia 
es incompleta, toda vez que la misma es oportuna, congruente, veraz y 
actualizada. 

• Que en lo que respecta a la obligación de transparencia relativa al artículo 
70 fracción XVI se encontraba cargada al momento de la denuncia, misma que 
contemplaba el tercer trimestre de 2019, como lo indican los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación , homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia. (Lineamientos Técnicos Generales). 

• Que la información por materia de competencia, de acuerdo con los Ley 
General, así como los Lineamientos Técnicos Generales, además de lo 

15 de 25 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la información y 
Protección de Datos Personales 

Expediente: DIT 1278/2019 

establecido en el Estatuto Orgánico de este Instituto, corresponde a la Dirección 
General de Administración . 

• Que es infundado el agravio del denunciante, respecto de que no se 
encuentra actualizada la obligación de transparencia relativa artículo 70 fracción 
XVI, pues se encuentra actualizada en los términos y supuestos de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

• Que acredita con la pantalla la carga de información correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio 2019, ind icando que, si bien, la fracción encuadra la 
publicación de los contratos colectivos de trabajo del personal de base, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, pues no cuenta con 
trabajadores de base o la celebración de contratos colectivos de trabajo. 

Asimismo, la Dirección General de Enlace requirió un informe complementario 
para que el sujeto se manifestara, específicamente, en lo que concierne a "los 
contratos del personal de confianza" señalados por el denunciante. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales manifestó lo siguiente: 

• Que la Dirección General de Administración, área responsable de la carga y 
actualización de la información, llevo a cabo una revisión de la información 
contenida en la fracción XVI , inciso a) la cual cuenta con información 
vigente en apego a los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Que las relaciones laborales con sus trabajadores, no se regulan por 
condiciones generales de trabajo, contratos o convenios, por lo cual no 
genera información al respecto. 

• Que al no existir contrato ni convenio publica el Manual de Percepciones de 
los servidores públicos, instrumento que establece las disposiciones 
generales respecto del otorgamiento de remuneraciones y prestaciones de 
los mismos. 

• Que respecto ·de la fracción XVI , inciso b), informa que no tiene Sindicatos, 
por lo tanto, no tiene información que reportar. 

• Que se colocó la leyenda expl icativa: "Debido a que el INAI no cuenta con 
un sindicato (s) , no se genere ni existe información relativa a "recursos 
públicos económicos, en especie o donativos que sean entregados a los 
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sindicatos y ejerzan como recursos públicos". a fin de esclarecer que la 
información cargada corresponde a la realidad del Sujeto Obligado, con la 
finalidad de facilitar la comprensión de la sociedad mexicana, así como 
proveerle información clara y concisa. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información descargada, para allegarse de elementos a 
efecto de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado y el 
informe complementario remitido por el sujeto obligado y el estado que guarda la 
información del SIPOT, como se advierte en los Resultandos V, y IX de la 
presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 fracción XVI de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales 1 , los cuales 
establecen lo siguiente: 

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos 
económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan 
como recursos públicos. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técn icos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017 -08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publ icar información 
organizada en dos secciones: la primera relativa a la normatividad que regula las relaciones 
laborales con el personal que en él trabaja, incluidos los contratos colectivos de trabajo del 
personal de base y los contratos del personal de confianza; especificando el tipo de personal 
(base o confianza), la normatividad laboral aplicable, las condiciones generales de trabajo asi 
como la fecha de su publicación y última modificación , la denominación del contrato, convenio u 
otro documento que regule la relación laboral, publicando el documento completo. La segunda 
deberá especificar cuáles son los recursos públicos económicos -en especie o donativos- que 
ha entregado a los sindicatos, el ejercicio y periodo que se informa, mencionando la fecha de 
entrega de los recursos, el tipo de recurso público (efectivo, en especie, materiales, donativos), 
descripción y/o monto de los recursos, motivos por los cuales se entregan los recursos, y 
nombre del sindicato al que se le entregó el recurso. 

Periodo de actualización: trimestral 
Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral apl icable al sujeto 
obligado, la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
a partir de su publicación y/o aprobación 
Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la normatividad, la información vigente; respecto 
a los recursos entregados a sindicatos, información del ejercicio en curso y la correspondiente a 
los dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto a la normatividad laboral , el sujeto obligado organizará y publicará la información de 
la siguiente manera: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dia/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de personal (catálogo): Base 1 Confianza 
Criterio 4 Tipo de normatividad (catálogo): Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos/Tratado internacional/Constitución Política de la entidad federativa/Estatuto/Ley 
General/Ley Federal/Ley Orgánica/Ley local/Ley 
Reglamentaria/Código/Reglamento/Decreto/Manual/Reglas de operación/ 
Criterios/Politica/Condiciones/Norma/Bando/Resolución/Lineamientos/Circula 
r/Acuerdo/Convenio/Contrato/Estatuto sindical/Estatuto Universitario/Estatuto de personas 
morales/Memorando de entendimiento/Otro 
Criterio 5 Denominación de las condiciones generales de trabajo, contrato44, convenio o 
documento que regule las relaciones laborales 
Criterio 6 Fecha de aprobación, registro ante la autoridad correspondiente o la publicación 
oficial , por ejemplo: Diario Oficial de la Federación , gaceta o periódico correspondiente; con el 
formato día/mes/año 
Criterio 7 Fecha, en su caso, de la última modificación de las Condiciones Generales de 
Trabajo, contrato. convenio o documento que regule las relaciones laborales con el formato 
dia/mes/año 
Criterio 8 Hipervínculo al documento de condiciones Generales de Trabajo, contrato, convenio 
o documento que regule las relaciones laborales completo 
[ ... ] . 

Criterio 20 Periodo de actualización de la información: trimestral ; cuando se establezca, 
modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto obligado, la información 
normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 dias hábiles a partir de su publicación 
y/o aprobación 
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Criterio 21 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 
vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 23 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año 
Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 
incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 
información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 27 La información publicada se organiza mediante los formatos 16a y 16b, en los que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 28 El soporte de la información permite su reutil ización. 

Así , la informacion que deberán cargar los sujetos obligados para el cumplimiento 
de la obligación de transparencia establecida en el formato 16a 
LGT_Art_70_Fr_XVI del artículo 70 fracción XVI de la Ley General , 
corresponde a la normatividad que rige las relaciones de trabajo del sujeto 
obligado con su personal, como pueden ser las condiciones generales de trabajo, 
contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o 
de confianza ; dicha obligación de transparencia debe actualizarse trimestralmente 
y tiene un periodo de conservación de la información vigente. 

El particular específicamente denunció la falta de publicación de los contratos 
colectivos de trabajo del personal de base y los contratos del personal de 
confianza. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis al formato 1 objeto de la denuncia, se 
observó que existía, al momento de su admisión , un registro cargado para el tercer 
trimestre del ejercicio 2019, como se puede apreciar en el resultando V de la 
presente resolución, siendo dicha información la que se analiza . 

A continuación , se puede observar la captura de pantalla de la información 
cargada : 
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Esto es se encontraba cargado el "Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales", como se observa a continuación 

Oenominaáon de las Condiciones Generales de Trabajo, Contrato, Convenio O Documento 

Manual de PercepciOnes de los Servtdores Pübhcos dellnsiJtuto Nac1onal de Transparencta Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
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inicio.inai.org.mX/doc/DGNDGA/DDHO/MANUAL_DE_PERCEPCIOI'\ES_20 19.pdf 
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M.lllu ~6 do ftbroro dt cO 19 DIAR.IO OfiCIAL (P11mt:o Soccron) 

INSTITLIO .:"JACIO~Al DE TRA.~SPARENCIA, ACCESO A LA 
INFOR,IACION Y PROTECCION DE DA TOS PERSO~ALES 

:\ Cu:E.ROO wt diuro el cu>l : o aprueba •1 :\bnual de p•ru ¡ocione: dolo• u n ·idort • públicos dt l l01tiruto N>doual 
do Trant ¡tarood a, :\ecuo • lo luforuta<lóu ~· Prorecd ón do 0JtOl Ponooalu para t i ej ercicio O..col dot mil 
dledout\'t, 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que d1ce Estados Unidos Mex.lcanos- lnsbtuto Nacional de 
TrMsparancl~. Acceso a l a Información y Protecc•on de Datos Personales. 

ACUE.R.DO ACT-PL"Uil0/0!11019.1 1 

ACUERDO MEDIANTE El CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PERCEPCIONES OE lOS SERVIDORES PUSt.ICOS 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INF~A.IACIÓN Y PROTECCIÓN OE DATOS 

f>ERSONA.I.E$ f>ARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECINUEVE 

Con fundamento en los ar11cuiO$ 6o ., apar1a<lo A h~cción VIII y 127 de ta Const11uclon Polittea de los Estados 
Unido! Mexicanos, 20 y Anexo 23 13 del Decreto de Presupuesto de Egresos de tn Foderact6n p~r~ el e¡ercic•o 
fiscal dos mtl ó.ecmueve 2. fracc1ones XIII y XV, S. tracción 1, •nctSo b), 64, frlfcc1ones 1 a IV y 66 de la Ley 
Federal ele Presupuesto y Responsablhd3d Hacend:trla, 29, fracción 1 y 31 , fracción XII ele la Ley Federal ele 
T1ansparcncla y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12. fracc•ones 1, XIV , XXXIV, XXXV tG fracción VI, 18, 
fracciones XIV, XVI y XXVI y 30, fracción 11 del Estatuto 0 1gámco del Instituto Nacional de TraMp~renc 1a , 

Acceso a 111 lnformac16n \' Protecc•6n de Datos PersorMtes, et Pleno del fnsfltuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a l a lnfortnactón y Protocc16n de Datos Personales emrle tas s•guiMtes considerac•ones 

CO~SIIlER:\CIONES 

Esto corresponde a la información relativa a la normatividad que regula las 
relaciones laborales con el personal que en él trabaja. 

Ahora bien, respecto a la publicación de los contratos colectivos de trabajo del 
personal de base, éstos no están cargados porque el sujeto obligado no cuenta 
con personal de base ni sindicalizado, como especificó en su informe. 

En lo que respecta a los contratos del personal de confianza , éstos no 
corresponden a la normatividad laboral por la que se rigen las relaciones de 
trabajo del personal del sujeto obligado, asimismo en su informe complementario 
el sujeto obligado manifestó que las relaciones del personal de confianza no se 
regulan por condiciones generales de trabajo , contratos o convenios, por lo cual 
no genera información al respecto. 
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Cabe señalar que, en su informe complementario, el sujeto obligado indicó que 
luego de revisar la información cargada, con la finalidad de facil itar la comprensión 
de la información y a fin de proveer información clara y concisa, agregó una nota 
mediante la cual indica que: "Las relaciones laborales entre el /NA/ y sus 
trabajadores, no se regulan por condiciones generales de trabajo, contratos ni 
convenios, motivo por el cual, no se genera ni existe información relativa a los 
mismos. No obstante, se publica en la referida fracción el Manual de Percepciones 
de los servidores públicos del /NA/, el cual establece las disposiciones generales 
para regular el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones de los 
servidores públicos." Tal como se ve a continuación: 

Notd _a: re:c:~-e~ dO::tra~~~ "l:'"-: F.: r,t.I.." ~ J::t'"d:~.ajJre= íC !: ""e~ .JC'1 
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oc' e (.Jal "lO :::.;. g;" -: '".E -r .: x ;:a- ,~:p•·n~ac ~., ' : a::v.: a e s: "'"'li r m.J ; 
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Sin embargo, dicha modificación recayó en el siguiente periodo de actualización , 
esto es el cuarto trimestre del ejercicio en curso y fuera del periodo denunciado. 

En este sentido, a la fecha de la interposición de la denuncia, el tercer trimestre 
del ejercicio dos mil diecinueve, denunciado por el particular, de acuerdo con el 
periodo de actualización establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales , se encontraba cargada en los términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales toda vez que no existen contratos del personal de confianza 
que cargar y, por lo tanto, el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que se constató que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales contaba con la información 
correspondiente al formato 16a LGT _Art_70_Fr_XVI del artículo 70 fracción 
XVI de la Ley General debidamente cargada, tal y como lo establecen los 
Lineamientos Técnicos Generales, además de que el sujeto obligado, indicó 
expresamente que la relación laboral entre el sujeto obligado y sus trabajadores 
no se regulan con condiciones generales de trabajo, contratos ni convenios, por lo 
cual no genera información relativa a estos. 
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Es importante señalar que, si bien el incumplimiento señalado es improcedente, el 
sujeto obligado realizó una modificación a la información colocando una nota para 
esclarecer el estado de la información, pero dicha nota fue realizada en el periodo 
que debe de permanecer cargado en el SIPOT, esto es el cuarto trimestre del 
ejercicio 2019 y no en el periodo denunciado toda vez que este ha sido superado 
por el paso del tiempo 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales por lo que se ordena el cierre 
del expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
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denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia !barra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez en 
sesión celebrada el veintiséis de febrero de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Blanca ilia lbarra 
e dena 

Comisionada 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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va íaz 
Secreta 10 Técnico del 

Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1278/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintiséis de febrero de dos mil veinte 
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